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OFICIAL 
r A U M 

D A P ^ \ T O C I A D E M A D R I D 

AOVfc .R í E N C I A I M P O R T A N T E 

• i layas, órdaaaa y aouncloa O H ha*aa da toaar*a>a« M loa 
•vrrunm Onoiiuu aa han da mandar al Jefa Político rtanaatjao, 

taa MI yo ooadaeto aa pasaran á loa adltoraa da loa lajoloaadoa 
* . . • . « * ; ;.i/a . 

(Retí or^aida a da Abril da LHM.) 
Dllaa tadoa loa t l s a , oxeadlo lo te 

T1CINAS: PELIGROS, 8, enwosuelc d=iecha. 
T E L E F O N O 2 .M1 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domldlto, 2,50 pesetea 
mensuales; fuera de elle, S,S0 ei enes, 10,50 el trimestre, t i at semestre y 
42 por un año. 

Par actuares,—En este capital, llevado 4 domicilio, 3 pesetas mensua
les y neta de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, Í4 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, on is Admlnistrrcion del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entiodcha.—Fuere de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administrador, con inclusión del Importe de! tiempo 
de aliono en letra de fád! cobre. 

Í A K l P A DB INStiKCIONfcS 

Anuncios oficialas de pago, linea ó fracción. 0,00 es» 
Id. particulares en (a 1.a 2.a y 3.* plana. 1,00 o 
Id. fd. en la 4.a plana 0,7» s 

Naasero sooHo, 10 c é n t i m o s . 

• r n ADVERTENCIA 
Isfc 0 i)t Is 

Nuestros lectores habrán obser
vado desde ayer el cambio en el pa
pel de de este periódico oficial. Ello 
•os obliga a darles una explicación 
que seguramente adivinan: las espe
ciales circunstancias que la guerra 
ha creado a nuestro país han hecho 
que la industria papelera sea una de 
las más directa y gravemente afec-
tadas; la escasez de papel y la cares
tía de éste han obligado a la Papele
ra Española a adoptar medidas de 
restricción en los pedidos que afec
tan a todos los periódicos; por esta 
causa, y mientras duran las actuales 
circunstancias, nos vemos obligados 
a sustituir el papel que de ordinario 
empleábamos por el actual. 

Rogamos, pues, a nuestros lecto
res disculpen este cambio que for
zosamente nos vemos obligados a 
hacer. 

• • a • a • 

Parte oficial 
M . el Rey D. Alfonso XHÍ tí. tt. c.» 

M . Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
- í Altezas Reales el Príncipe de Asturtaa 

e .¿ntes, continúan sin novedad en su Us> 
raíate talud. 

~i*JJ!^-kSQSffciz disfrutan las demás 
. ' . J \t Augusta Real Familia. 

¡) .pyüc .ón ¡)/wymcí¿Í 
1 • i 

Sesión de a de Junio de 1915. 

( C O N T I N U A C I Ó N ) 

Se da cuenta del dictamen proponiendo 
se impanga ei oportuna apercibimiento 11 
Profesor D. Gregorio Marañoa, por faltas 
eesnetldas en cl servicia da Médica da guar 
dia dal Hospital provincial. 

Ayuntamiento de Jíranjuez 

jfño de 1916 Jrfes a/ff €ner* 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N n ; - F O N D O S 

por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mas y anteriores acuerda eote A juntamiento 
conforme a lo que sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. 
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OBLIGACIONES 

Gestos del Ayuntamiento , 
PoHcis de seguridad 
Pslicia urbana y rural 
instrucción pública , 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública , 
Montos 
Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción.. . 
Imprevistos 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago 
inmediato. 

De pago 
diferiblo. 

GASTOS 

voluntarios 

TOTAL 

Pesetas. 

2.844,75 
1.211,13 
1.340.79 

400,13 
1.302,72 
1.006,30 

103,38 
• 

4.324,10 
252,30 
238,73 

14.710,42 

V . a 1.a 

Ei Alcaide, 

Aranjuaz, 25 do Enero de 1916. 
I 1 

Ei Contador, 

José X. j>eláez. fonjás ¡fanegas. 

Aprobada ea sesión dal dea 27 de los coariontos.—Axcaajuca, at de Enero de 1916.—B Secretorio, Santiago Puerta. 

(Néaa. 405.) 



Stbndn 12 ée jr#br*fo de 1916 

El Sr. Serla lamenta la parcialidad del 
Decaaa del Cuerpo Médico de le B nefi 
ceacie provincial, cen aaetiTO del acu rdo 
e qae se refiere el dictamen, dando cuente 
de faltas de un Profesor per ne haber asis
tido a une guardia y no dirigiendo igual 
ceaaanicaciéa a los Visitadores dando suen-
ta de le que ocurre con otros Profesores 
Médicos que haee aeuchoa aios na prestan 
servicio Manifiesta que, según sus infor
mes, el Doctor Mera fien había solicitado que 
fueee sustituido, en el dfaon que ocurrié la 
falta denunciada, por otro compañero, sen 
si consentí mi-ato verDal del señor Dees 
ae, s pesar de io que dirige el oficio que 
de lugar a que la Comisión de Beneficen 
cia, en cumplimiento dosa deber, propon-
ge ua apere Pimiento; por le cual, y te 
alendo on caent os méritos, las aptitudes 
y el prestigio del Doctor Marañón, los mu 
ches beneficios que ha prestado al Hospital, 
ea el que recientemente se levantó na sela 
oon destino a infecciosos por la g-neroli lod 
de sor Ventura y gr cas a las gestiones del 
Sr. Marañón, suplica sea retirado el dieta 
aen, conoiderendo que es ya bastante cas 
tige el haberse discutido on sesión pú
blica. 

t i Sr. Prida dice que a H estado han 
llegado las cosas on el Hospital provincial 
que no se pueden tenor ninguna clase de 
benevolencias, aunque el castigo rceaiea en 
peí senas de tan relevantes dotes científicas, 
sotando probada, como está en este caso, la 
falta de asistencia. 

Estima que se debe aplicar el reglamento 
a todos por iguai, y que si el Decano no 
tiene la suficiente autoridad para imponerse 
habrá que pensar en sustituirlo. 

El Sr. Borrega manifiesta que suscribe 
las r v i bras del Sr. Prida. 

El Sr. Fernández Morales entiende que 
habiendo un reglamento bastante bien he 
cho, lo que procede es cumplirle, y si el 
señor Decano encargado de cumplirlo y ha
cerlo cumplir no sirve para ello, que se 
nombre otro. 

El Sr. Goitia está conforme oon los seño
res Visitadores en que, aunque cen lamen
table y so trate de una personalidad respe
table, no hay más remedio quo impon tr un 
correctivo; pero extraña las demás mamfes 
tí dones, porque si se han cometido lss fal
tas a que se han referido, los señores Visita 
dores han deb:do instruir ol oportuno «xpe 
diente para proponer su castigo. 

El Sr. Soria suscribe las manifestaciones 
hechas por los señores Visitadores para que 
se haga justicia con todo rigor en el Hospi 
tsl provincial, porque eso es io que ha pe
dido y en dio se ratifica e insiste ahora an 
qus esta justicia v rigor se aplique por igu?l 
e cede uno de los profesores, desde el De
cano hasta el último 

Repite es injusto se pro songa p* r el De
cano una corrección para un profesor de 
guara ia. y para otros quo también han co
metido faltas no se haga. 

Pregunta el Sr Prida si ha dado cuenta 
el señor Decaao de los Médicos a que se 
ha referido y no e taban presentes el dfs de 
la guardia; porque si no ha dado cuenta, 
demuestra con ella ote i ta parcialidad y ade
más quo encubre una falta quo ha debido 
corregir. 

Opine, por último, que es llegado el caso 
( de adoptar determinado'.es enérgicos, tan-
te más, cuanto que el Decaao no cumple 
su obligación. 

El Sr. Borrega diee que eanque sea cier
to qne el Sr. Marañón tuviera hecho U N 
eaavoaia oon otro compañero para que le 
nstitnysra, e él como Visitador ne le coas-

taba oficialmente, y aunque asf fuere, ae lo 
hubiere oodido euteriaer. 

Menifiesta que el dfa que aotó la falte 
del Médico de guardia llamé al Decaao, y 
éste tuvo que declarar que ol Profesor ne 
este be en su sitia pare recibir e loa enfer
mos, y como el servida estaba abandone-
do, le ex gió que cumpliere con su deber y 
le diere cuenta de le falta, y do ahf el oficio 
quo se traio a la Comisión de Beaeficeasia. 

Dice, por último, que na sabfa de quién 
ss trataba; pera lo mismo lo hubiera aeche 
como si huniera sido otro. 

El Sr. Prida diee que estos hechos no so 
pueden consentir por ir contra les dispo 
siciones del regiacneato, según las cuales 
cada Proles - i debe presar su guardia. Co
mo ceso de excepción, su puede adm ur 
que un dfa sea sustituido nn Profesor por 
otro en la guardia; ser o no eomo regla ga 
neral que so hagan pactos para sustituir
se en rodas las guardias. 

Ar. d« que aquella miuna noche «1 Mé
dico de guardia no asistió tampoco, y ann-
que «1 Sr. Maraáóa fuera sustituido por el 
Sr. Sánchez Gómez, la taita es del primero, 
toda ves qne ei último estaña rebajado do 
servicio. 

Manifiesta que, advertido el Sr Marañón 
de h falta, no s¿ presentó, sin embarre, 
por la noche, por lo que ¡asiste on que 
como no ha cumplido su obligación debe 
imponer*»? ol correctivo. 

Aparte de esto, si la Diputación entiende 
que ol señor D esa no no tiene la suficiente 
autoridad moral en su cargo, por su parte 
no negará el voto para corregir esto tam
bién. 

El Sr Adame se duele de qae continua 
mente se vengan discutiendo los actos ¿e les 
funcionarios de la Diputación, unos por 
causas graves y otros por «ausas leves, y en 
este asunto, reconocí. o Jo le gravedad de te 
ner desatendido un servicio tan importante, 
pi le, no obstaato, a la Comisión que retire el 
dictamen, por eran* que no ha debido venir 
este asuntó a la Diputación, puesto qua el 
Decano tiene facultades para imponer los 
correctivos ooertunos, evitando así estas 
discusiones que forman alrededor de la Be 
nefcencia, do la Diputación y de sus fun 
cionar'?-. una atmósfera que los Diputados 
deben ser los primeros interosados en evi-
tar. 

El señor Presidente estima que al señor 
Mar món debe imponérsele el apercibimien
to que propone la Comisión; pero llama la 
atsnción acerca de rlgo que implica mucha 
gravedad, en consonancia oon lo expuesto 
por ei Sr. Adame, de que conforme al Re 
glamento es el Deoan^ el encargado de 
amonestar al Sr. Marañón, acudiendo a la 
Diputación en caso de reincidencia. Pre 
pone, par tanto, qae se aperciba, al señor 
Marañón, sin que conste en el expediente 
esta nota, quo podría perjudicarle notable
mente en su oarrera, y teniendo en cuenta 
que existía un pacto particular entro Médi
cos, que aunque no puede permitirse por la 
Diputación, hace quo sea más dispensable 
le ocurrido por la seguridad en que estaoa 
el Sr. Marañón de que iba a ser sustituido, 
lo que no se verificó por eausss ajenas a la 
vo1 untad del sustituto. 

El Sr. Prida hace constar que la propues
ta de los Visitadores corresponde al cum 
plimiento de su deber, y que aceptan lo 
propuesto por el señor Presidente de le Di
putación, aunque dedinando siempre todo 
responsabilidad por lo que pueda ocurrir. 

El Sr. Senra dice que ne se opone a qae 
la Diputación en este caso adopte el acuer
do a que le ha invitado el señor Presidente, 

estimando que la saaclón qne se prepoae 
sería desaasiedo dura; pero entendida éese 
que a partir de este momento aa se habrá 
de consentir ana sale felte rcgla-neataria 
ea el Hosoital, procurando todos eynder e 
los Visitadores para exigir que aa eamipla 
el Reglara en to en sedas sus catre mes. 

El Sr. Aguijar acepta el criterio de la 
Presidencia respecto dal castigo impuesto 
el Sr. Marañón Jpide se abra an espedien
te para depurar laa responsabilidades par 
aa haber ea él Hospital an Mélico de 
guardia qne asi viera a le niña que murió 
en brazos de su madre, según ha manilos • 
t ido el Sr. Prida ea el curso del debate 

El señor Presidente dice que no había ta 
nido antes de ahora conocimiento del he
cho y manifiesta que loa señares Visitado
res formarán el oportuno expedienta. 

El Sr. García Albertos se adhiero a la pe
tición del Sr. Aguilar de que se abra un ex
pediente rara deparar responsabilidades y 
aplicar el oportuno castigo, y en cuanto al 
dictamen entiendo -ne no puede ser ex
cluido el Sr. Marañón de laa disposiciones 
que castigan transgresiones que ha'come-

-sida. ~ . m ——,al •— 
El señor Presidente retira sn proposición 

en vista ue las manifestaciones del señor 
García Albertos y de su opinión en oon 
tra. 

El Sr. Aguilar manifiesta que kñez suya 
la proposición de la Presidencia. 

El Sr. Pnda dice que la Comisión no lia
nte ningún inconveniente, y que io; Visita 
dores aceptan la proposición de la Presiden 
cis; pero entendiéndose que la Diputación 
eontrae el compromiso ds aplicar todo el 
rigor del R'^lamano obrando en los térmi
nos de la mas estricta justicia. 

Ei Sr. De Carlos lamenta qne ss vean 
desamparados los Visitadores en ei te caso 
por la Diputación, lo quo da lugar a que no 
tengan autoridad para imponer en lo suce
sivo ningún correctivo. Estima que todavía 
han siOü demasiado blaados los Visitado
res en la imposición del correctivo, pues 
sagú \ el art 43 del Reglamento del Cuerpo 
Médico Farmacéutico provincial, el aban
dono de !a gua-dia debe ser castigado con 
la pérdid 1 del destino. Considera indispen
sable que on adelante en todo caso se cas
tiguen Jas falta* qu : se eometae por une 
porción de Médicos y que, ya sean éstos 
a-niños o enemigos, se les aplique el Regla 
mentó siempre que desatiendan os ser
vicios. 

El Sr. Bergia declara que desconocía el 
artículo a que ha aludido el Sr. De Carlos 
y entendía que por ser de la competencia 
del Decano a este correspondía imponer le 
corrección. 

El señor Presidente dice qao retire su 
proposición y que se tenga per no presen
tada. 

El Sr. Prida agradece las palabras del so-
ñor Da Carlos en este asunto, en el que 
todos están conformes, pues sólo hay di
vergencia on puntos de procedimunto, al 
entender unos que el castigo corresponde a 
los Visitadores, y otros que es atribución 
del Decano; v como el castigo subsiste, por 
su parte ne hay inconveniente en que apli
que la ley el señor Decano. 

El señor Presidente oree que Is pana debe 
subsistir sin llevarla al expediente personal 
del interesado, porque entonces tendría 
efe .'tos mucho mayores 

El Sr. Martin Piadado, como individuo 
dol Cuerpo médico y a la vez como Presi
dente do la Comisión de Beneficencia, se 
cree obligado a omitir su opinión. 

Dice que tanto les señoree Visitadores 

come la Comisión han cumplido cen su 
deber al traer este esuute, que estima de 
gravedad, eanqus hechos enólogos han oca 
tddo, de les que ea su opiaióa sola puede 
culparse e une persona, qu* es ls «acarea
da de astear enmplir al Regíame*to. 

Seguidamente quedó aprobado el dicta
men con la medtfioaüióa pee puesta par el 
señor Presidente, ea ol sentido de quo ne 
to haga enastar on el e x p o n e n t o personal 
del interesado el apercibimiento que se le 
hece. •- t-

Y faabloade transcurrí 10 laa horas re
glamentarias, se levaste la sesióa, ex tea-
diéedoso la presente asta, qne firmaa al sa
ri M Prcsidsnto y Dioatades Secretarios, 
que certifican .—El Presi'e .1 , Altense 
Días Agero.—Los Diputados Secretarios, 
R. Sáez y Lizana, Pablo de Peegia y~"bl-
medo. 

Doa Alfonso ule Larrea y Unzueta ha 
hecho renuaoia UeJ cargo de^/Jerredor de 
Comercio do este Colegio, el día 9 del ac
tual; le que se peno en conocimiento del 
pública, per si alguna'rec'aím rdóU hubiese 
contra su tUnza, se eteaúo '•• miro del pla
zo que previene el artjcuio 67 del Regla
mento General fe fío'sa, ^ ios ertíoulatnl 
y 946 dei Código de Gotaérde. 

Madrid, 1 o de Febr.ro d»-1916. 

Id Secretario, :fon&frfíUO~iio *9 l»b 
J u a n A g u i l e r a . . . ^ 

• El Síndico Prudente, 
Juan José de Alvear. 

(A.—80.) 
_j • ^ • * r - » < " • • 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D K L O 

CONTEiNCfOS't Af?*I(líSTRlTlYO 
>i;,u rja ?ui nrrti 

>baV&¡ldo *ofrt 

[1X91(21 f -: K 

.onnJent/oti 
A N U N C I O 

E l Procurador Don Eduardo Morales 
Días, ea nombre dd Ayuntamiento de esta 
Corte, ha acudido a este Triounal interpo
niendo recurso contra el acuerdo del Dele 
gado de Hacienda de esta Cindad, fecha 11 
de Noviembre de 1914, que revocó el de la 
Alcaldía de 6 de Junio anterior que declaré 
exento dol arbitrii de inquilinato del pise 
entresuelo de la casa número 0 7 de la calle 
de Alcalá. 

Lo quo se anuncia al público para que 
llegue a conocimiento de los qus tengan in
terés directo en el asunto y quieran coadyu
var a la Administración. 

P . H . , 
Ledo. Antonio Bersnude. 

(Núm. 515 . ) 

R E C T I F I C A C I O N 

En el edicto del Juzgado municipel del 
distrito de Pa'acio, de esta Corte, publica
do en este B O L E T Í N si día 9 del corriente, 
referente a la subasta ds un pisno y veinte 
meses del café de la Magdalena, so dice que 
dicha subasta se ha de colebrer a laa seis de 
la tarde del día ifi, en vez de decir e las 
cuatro de le tarde de dicho dfa, cen lo que 
quede salvsdo el errar. 

http://Febr.ro


SAbado t2 de Febrero de 1fl16* 3 

DE MADRID AYUNTAMIENTOS 

•i i » toj}**' «"roñal aup .ataaw* M J U tn m< 
I ^ — * km ^ I h A a m t t n l « . f ^ n S a i ' A H fena . ' - I I l i , rt. c. K * ^ * a*' 'ie 1 • » 

R E P A R T I M I E N T O do contribución de la riqueza rústica y pecua
ria (jara el aAo 1916. 

C O N T R I B U C I O N 

AYUNTAMIENTOS 
tt Til í. 

Beneficios I Cuotas 
líquidos, lal 14 por 100 

I Madrid I 073.012,97] 
a Ajalvir y Daganzo de Abajo] 73.485,48 
3 Alameda del Valle I 24.414 96 
4 Alcalá de denares y el Ca I 

serio del Encinar I 309.195,23 
5 Alcobendas I 119.139.08] 
6 Alcorcón I 04.546,1 
7 Aldea del Fresno I 83.705.66 
8 Algete. I ; 7.829 65 
9 Alpedrete I 16.' 15,o9 

10 Ambite I 58.628,39 
II Anchuelo I 4 « - 3 3 3 ^ 4 9 
n Aranjuez I 1.111.990,47 
13 Ara vaca y ei Parador del 

Nuestra Señora del Buen I 
Camino I 41 4^6,44 

14 Arganda, el Caserío dell 
Campillo y el de Vilches. I 320.669,51 

15 Arroyomolinos. I 34 089,1 \ 
16 Baratas, el despoblado del 

Rejas y el Parador dell 
Puente Viveros I 242 .463,44 

17 B tres . . . . . . I 4 . . 104,88 
18 Becerril I 33 521 84 
19 Bel monte de Tajo I 85.634 34 
20 Berrueco I 21.335.35 
ai Berzos i . I 5.637,1 ( 
22 B vdüia del Monte y Ro I 

manillos I 156.697,60 
i3 Boalo, Cerceda y Mata dell 

Pino. .-.I 78.314,83 
24 Braojos I 14 756,25 

(Por cuotas atrasadas). .1 » 
a5 Brea 123.740,3 
26 Brunne I 111.734.03 
17 Buitrano I 31.425 27 
28 Bustarviejo I 104.272,64 
29 sabanillas de la Sierra I 15 033,65 
30 Cadalso I 112.155.50 
31 C.raarma de Es'erucias y | 

del Caño I 122.737.10 
3a Campo Real I 147.594.3j 
33 Canencia . .1 37.796,39 
34 CanillejiS I 37.6tt3.51 
35 Canillas .. .„ I 32 672 75 
36 Carabanchel Alto I 95.744.; 4 
37 Carabanchel Bajo I 119.587.38 
38 Carabañe I 114.374.33 
39 Casarrubuelos I 10.70860 
40 Cenicientos I 95.261,29 
41 Cercedilla I 108.551,24 
42 C^rver* I 4.736,25 
43 Chamartín j 64.636.43 
44 Chapmeria I 39547,02 
45 Chinchón I 507.484,47 
46 Choz as de la Sierra I 105 070.12 
47 Ciempozuelos I 354-751, ! 9 
48 Cobeña I 43.243,47 
49 Colla lo Mediano I 31.812,87 
50 Collado Villalba I 4 2 . 0 6 4 . 6 3 
51 colmenar del Arroyo I ¿ 1 . 4 8 1 , 6 5 
52 Colmeaar de Oreja I 443 372,51 
53 Colmenareio I 40961,33 
54 Colmenar Viejo I 414429.91 
h C j r p a I 5» 45447 
56 Costada I 334^9 
57 Cusas I 59.513,83 
58 Daganzo de Arriba I 108 919,11 

S El Alamo I 69.249,45 

El Escorial de Abajo I 137 788.08 
61 El Molar I 111.553,81 
62 El Pardo I 54.938,18 
63 El Prado I 161.541,74 
64 El Vellón I 70488,87 
65 Estramera I 147.60997 
60 Fresno hl as I 11.526.20 

67 Fresno de Torote y Serra-| 
cines I 74 559,02 

68 Fuencarral I 210.132,11 
69 Fuenlabrada I 122.520,65 
70 Fuente el Saz I 85.743,83 
71 Fuentidueña de Tajo I 110.631 «57 
72 Galapagar y Na volque jigo I 100.537,28 
73 Garganta y Cuadrón I 46.886,88 

Recargo 
al 16 por 100. 

38.221,82 
10.287,97 
3.418 09 

43-287,33 
16.679,47 
13.236,47 
11.718,79 
10 896,15 

2 . 3 4 o » 1 1 

8.207,97 
5 786,69 

155.672,93 

5.803,90 

44 8 9 3 » 7 ] 
4 7 7 2 4 8 

33 944-? 8 

5 754.6* 
7.493,06 

11.988,80 
2 98 >,Q5| 

789,20! 

10.964,081 
2 065,88| 

90,19 

17 3*3<64 
15.642,85! 
4-399.541 

14.598,17! 
2.104,71[ 

15 7 ° l » 7 7 

17.183,201 
20 663,201 

5.291,49! 
5 272,8c 
4 574 ' . 

13 404,26 
16.742,23 
lí) o. 2.4M 
2.339 20I 

13.336,58 
15 197^7 

663,08 
9.049.10I 
5.536,58 

71.047,83 
14 709,82 
49 665,17 

6.054,09 
4.453 80 
5.889,03 
8 .67 ,43 

62.0r2.15l 
5 7 3 4 » 5 9 

58 020,19! 
7 203,621 
4.685.74 
5 532,281 

15 24^1,68 
9 694 9a 

19.290,33 
0.617,53 
7 6 9' -35 

22 615,84! 
9.868,44 

20 665.40I 
5.813,67 

10.438,26] 
29.418.50I 
17.152.89I 
12.004,141 
15.488,421 
14.075,22] 
6.564, if 

6.115 49 
1.646,08 

546,89 

6.025,97 
2.668,-2 
2.117,84 
1.875,01 
1.743.38 

3744* 
1.313,28 

9 2 5 .§7 
24.907,66 

928,62 

7.183 00 
763,60 

5 4 3 i , i 8 
920,75 

1.198,89 
1.918,16 

477-9» 
126,27 

21.937,661 3.510,03 

T O T A L E S 

Peaetcu. 

1-754.25 
330,5 

'4 43 
2.771,78 
2.502,86 

703,93 

» 335-71 
336.75 

2.512,29 

2.749,31 
3.306.11 

846,64 
843.66 
731.86 

2.144,68 
2.678,76 
2.561.99 

374*. 
2 133,85 
2-43'.55 

106,09 
1.447,86 

885 85 
11.367,65 
a-353'5 
7.946 43 

968.65 
712.60 
942,25 

1.377,19 
9 93'.54 

9*7.53 
9.283,23 
1.152.58 

749.72 
885.16 

2.439,79 
1.551,19 
3.086,45 
2 498,80 
1.230,6a 
3.6.8.54 
1.578,95 
3 30647 

9 3 0 ; » 9 

1.670,13 
4.706.96 
2.744 46 
1.920,60 
2.478,15 
1.232,04 
1.050,27 

44-337.3i 
11.934,05 
3.964.98 

50.213,30 
19.348,19 
15.354,31 
13.593,80 
12.639,53 
2 714 5 3 

9.521,25 
6.712,56 

180 580.59 

6.732,52 

52.076,73 
5 536,08 

39.376.06 
6.675,43 
8.691,95 

13.906,96 
3.464 86 

9 0 . 4 7 

25.447,69 

12.718,33 
2.5oi,< 4 

» 
20.09542 
18.145,71 
5.103,47 

16933,88 
2.44146 

18.24,06 

19.932,51 
23.969,31 

0.138,13 
6 116,55 
5 306,04 

15.348,94 
19.420.99 
'8.57440 
a-7'347 

' 5 4 7 ° 4 3 
17.628,72 

769,17 
10.496,96 
6.422 43 

8* 4 . 5 4 8 
17.063,39 
57.611 óo 

7 022,74 
5.166 40 
6.8*,. ,3o 
9 984 62 

72.003,69 
6.652,12 

67 3 ° 3 4 2 

8.356,20 
543546 
6.417.38 

1708847 
11.246,11 
22 376,78 
18.116,33 
8.901,07 

26 234,38 

n.447.39 
2* 971,87 

6 743,86 

i t . 108,39 
34.125,46 
19.897,35 
13 924,80 
17.966,57 
16.327,26 

7 - » H 4 3 

C O N T R I B U C I O N 

Beneficies I Cuotas 
líquidos. |al 14 por 100 

Recargo j T O T A l i s 
al 16 por 100.1 P e s - t a t 

74 Gargantilla v Pi ni lia dcBui 
trago 

75 Gascones 
76 Getafe y Perales dd Río 
77 Griñón 
78 Guadalix 
79 Guadarrama 
8 J Horca 10 y Aoslos 
81 No? cajuela 
82 Hortaleza 
83 Hoyo de Manzanares . . . 
84 Humanes 
85 La Acebeda 
80 La Cabrera de Buitrago.. 
87 La Hiruela 
88 La Olmeda de la Cebolla 
89 La Serna , 1 
90 Las Rozas y el Parador de 

Matas Altas 
91 Leganéa y Polvoranca . . 
92 Loeches 
93 Los Molinos 
94 Los dantos de la Humosa 
95 Lozoya 
96 Lozayuela 
97 Madarcos 
98 Majadahonda 
99 Mannrón y Cinco Villas 

de Buitrago 
100 Manzanares el Peal 
101 Meco v Burgés 
102 Mejorada del Campo . . . . 
103 Miraflores de la Sierra.... 
104 Momejo de la Sierra 
105 Moraleja de Enmcdio y la 

Mayor 
106 Moraizarzal 
107 Morata 
108 Móstoles 
109 Navaccrada 
110 Nava h fuente 
111 Navala^amella 
112 Navalcarnero 
113 Navarredonda y San Ma 

mes 
114 Navas de Buitrasro 
115 Navas del Rey 
11 o Nuevo Banán 
117 Orusco 
118 Oteruelo del Valle 
119 Paracuelks de Jarama.... 
120 Parla 
121 Pandee, de Buitrago 
122 Patones 
123 PeJrezuela 
124 Pelayos 
125 Perales de Tajuña 
126 Pezneia de las Torres... 
127 Pínula dei Valle de Lozcya 
128 Pintoyel Parador del Plntt 
i2Q Piñuécar, Bellidas y Gan-

' dullas 
130 Pozuelo de Alai con... 
131 Pozuelo del Rey 
132 Pradeña del R neón . . . 
133 Puebla de la Mujer Muerta 
134 Quiiorna 
135 Rasca fría 
136 Rrdueña 
137 Ribas y Vaciamadrid 
138 Ribatejada y Zarzuela del 

Monte 
139 Robledillo de la Jara y ei 

Atazar 
140 Robledo de Chávela . 
141 Robregordo 
142 Rozas de Puerto Rea l . . . . 
143 San Agustín 
144 San Fernando 
145 San Lorenzo del Escorial. 
146 San Martin de la Vega . . . 
147 San Martin de Valdeiglesias 
148 San S e b a s t i á n de los Reyes 

v Pesad! la 
149 Santa María de la Alameda 

y Fuente el Fresno 
150 Santorcaz 
151 Serrada 
152 Serranillos 
153 Sevilla la Nueva 
154 Sieteiglesias 
155 Somosierra 
156 Talamanca 
157 Tielmes 
158 Titulcia o Bayone de Ta 

juña 

25.614,701 
18.830,84 

38o 266,001 
52.239,38 

137-945.95 

17 779.79 
2i.595.72 
48.483,70 
39-74 .35 
55 254.W 

7 60b,801 
26 550,521 

6.582,88! 
22.417,191 
6.8*0,36 

128 054,91! 
261 376,94! 
122.127,171 
59.685 58 
67 59i,22| 
65.334.58 
29.852.22J 

7.222,80! 
109.053,611 

30 4'7.73 
139.444,62 
126.831,721 
153.173.19l 
96 650,05! 
22.983.01! 

74 896,3'I 
72 982,56 

386 628.76 
144 613.73I 
41.813,88 
18.473,59! 
06.250,451 

316.139,821 

20 694,19! 
16.884,1 
44.898,851 
43 497.13 
8t. 195,80! 
25.275,11 

187 375.3a 
85.044 38I 

9.193.9 1 

26.554.84 
48.215,48 
14.055,42 

•824,37 
.678 97 

32.238.77 
147.614,94 

1 4.0 
6: 

23.274,261 
137.031,161 
65 071.35 
17.242.69J 
7 900.7 1 

65.196,43! 
105-179 75 
20.=; 89,08] 

338.634,221 

7 I . I O 8 . Ó 6 I 9.055,11 

I I . 7 I O 4 5 

1 18.254,69! 
10.310,04! 
45.475.82 
70 I9O,0l I 

338.690,78 
7O.062.76l 

l86.80l.67 
118.914,80! 

55 336,63 
57-5io,4i 
3-97'. 63 

3 0 . 6 7 0 , « i \ 
7e.78s.69l 

7 9 i 5 , i 8 | 
5.548 36 

111 279,261 
87.150,71 

3.586,06 
2.036.32 

54.077,25 
7.313.51 

i 9 - 3 , 2 4 3 
19.338 24 
2.480,17 
3.023,40 
0.787,72 
5 51,3,80 
7-735.70 
1.064.95 
3.717,07 

921,60 
3 - i 3 8 4 0 

962,25 

17 927.69 
36.592,77 
17.097,80 
8.355,98 
9.462,77 
9.146,84 
4.179,31 
I . 011,19 

15.267,51 

4 * 5 8 4 8 
19.521,25 
17.756,44 
21.444,25 
i3 531,^1 
3.217,62 

10.485,4^ 
10 217,5<r 

54.128,03 
20 245,92 

5.853,94 
2.580,5 

13475.06 
44.262,37 

2.897,19 
2.3*3,8 
6 . i 8 j 84 
6.o8(j,6u 

I I . 367,41 
3- 538,3 

26.232.5 
11 934.2 

1.287,1 
3.717,6 
6.750,1 
1.967,76 

19715,41 
9 475.05 
4- 513,4. 

20.666,09 

3.258,40 
19.184,36 
9-109,99 
2.413,98 
1.106,10 
9 - I 2 7 . 5 i 

14-725.17 
2.882,47 

47 408,79 

1.639,46 
16.555,66 

1443.53 
6.366,61 
9.826.69 

47.416.71 
9.808.79 

54.152.23 
30 648 .07 

155.839,031 21 .8so.s6 

l 
4 
9 
1 

»5 7 
12 2CI.10 

747.12 
051 45 
556.03 
193.88 
91c.00 
108,13 
776 77 

10,10 

44.976,29! 6 29C 68 

573.77 

Ía 1.8: [ 
52,361 

1.170,16I 
3 089,99 
3.ia6 12! 

398,27 
483.74 

1.086,03! 
890,21 [ 

1.237,71 
170.3^ 
594.73 
14746 
502,141 
154,12 

2.868,43 
5 854.84 
2.735.65 
1.336,96 
1.514,04] 
1.463,49] 

668,69! 
161,791 

2.441,80! 

681,36 
3.113,56 
2.841,03] 
3 431.08 
2.164,96] 

514,82 

1.677,68 
1.634,81! 
8.660,48 
3 239 3M 

936,63 

413.85 
2.i56 ,oi[ 
7.081,98] 

463.55 
378,21 

1.005,73 
97433 

1.818,79 
566,16] 

4.197.21 
1.909,48] 

105.94 
594.83 

1.080,01] 
314.84 

3-154,47 
1.516,011 

7*2,'5 
3 3°6 57 

52i,34 
3.069,50] 
1.457,60 

386 24 
176,98 

1.460..40I 
2-356,03| 

•V" .20 
7.58541 

262,31 
2.648,91 

230,961 
i.oi8,65 
1.572,27 
7.586,68 
1.569,411 
8.664,36 

4 903-69 

1 *39-54 
1.288 23 

88.96 
(187.031 

1 585,6o| 
177 30 
124,28! 

2 si5.o6| 

4159,83 
3.058,13 

61.7*9,61 
8.483,67 

22 402,42 
32.604,36 

2.887,44 
3.507.14 
7 873 7 5 
6.454,01 
8 9 7 3 4 i 
1-235.34 
4.311,80 
I . 069,06 
3.640,54 
1.H7.37 

20.796,12 
42.447,61 
19.833,45 
9.692,94 

10 976,81 
10.600,33 
4.848,00 
1.172,98 

17.710,31 

4-939.84 
22.645,81 
20 597,47 
*4875,33 
15.695,97 
3.732,44 

12.183,16 
I I . 852,37 
62 788,51 
23.485,17 
6.790,57 
3.000,43 

15 631,07 
51-344,35 

3 360,74 
2 742,02 
7 291-57 
7 063 . 93 

13. l fr ' ,20 
4.104,68 

30 4IQ.78 
i3.843.72 

1.493,09 
4 S i* ,5 i 
7.830,19 
2 ^ 2 , 6 0 

22.869,88 
10.991,06 
5.235,58 

23.972,66 

3 779,74 
22.253,86 
10.567,59 
2.800,22 
1.183.08 

10.587,91 
17.081,20 
3.343,67 

54.994,20 

1.592,83! n.548,04 

1.901,77 
19.204,57 
1 -67449 
7-385. a6 

11.398,96 
5 5 ° ° 3 . 3 9 
11.37V20 
62.816,59 
35.551,76 

3.491 *4| *5-3 ] ' .5o 

1-952 18 

l.«K.7.4W 

8.986,66 
9.239,68 

644,99 
4 980.91 

11.40560 
1.285.4* 

oo!,05 
18.234 16 
14 1.3.28 

7 304 '5 

http://147.594.3j
http://37.6tt3.51
http://62.0r2.15l
http://2i.595.72
http://29.852.22J
http://153.173.19l
http://17.242.69J
http://7O.062.76l
http://l86.80l.67
http://7e.78s.69l
http://21.8so.s6
http://i3.843.72
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A Y U NTAMIENTOS 

15g Torrejón de Ardoz 
160 Torreión de le Calzada . . 
I Ó I Torrejón de Velasco 
162 lo r releen na 

(Por cuotas atrasada,).. • 
ié3 Torrelodones 
(04 Torremocha de Uceda.. . 
i*s Torres 
166 Valdaraccte 
167 Valdeavero y Camarmilla. 
ió i Valdelaguna 
169 Va Mema neo 
170 Valdemaqueda 
171 Valdemorillo y Peralejo.. 
172 Ve 1 de more 
173 Valdeolmos y Alalpardo.. 
174 Valdepiélagos 
175 Vald torres . . . . 
176 Valdilecha 
177 Valverde 
178 Vallecas 
170 Velilia ile San Antonio.. 
180 Venturada 
181 Vicálvaro y Ambroz 
182 Viliaconejos 
183 Villalbilla y los Hueros . . 
184 Villamanrlque de Tajo. . . 
1S5 Viilamanta 
(86 Viilemantiila 
187 Vi'la^ueva de la Can da ) 

Vidal ranea del Castillo.. 
188 Villanueva dd Pardillo... 
189 Vilianueva de Perales de 

Milla 
190 Villar del Olmo 
191 Villarejo de Saiwnés 
19a Villaverde _ 
193 Villaviciosa de Odón ySa 

cedón de Canales 
(Por cuotas atrasadas)... 

194 Villavie.a 
195 Zarzalejo 

T O T A L E S 

C O N T R I I U C I O N 
l 

Beneficios 
líquidos. 

134.003,28 
24.701,80 

172.548,53 
127.413.23 

u 
41 084,42 
53.645,69 

130705.43 
120 rio, 53 
53.001,01 
80.925,22 
»3 43L35 

259.712,00 
141.113.76 
114.221,79 
63.088,30 
53 5̂ 7.59 
93.833,80 

•15 748 44 
21.926,71 

151.267.36 
115.003,29 
21.166,82 

146 214,7 
85.389.8 
81 324,05 
86 479,62 

I Ó Q 715,40 
53.667,18 

108.505,19 
76.i95.95 

77 926,06 
46 045.72 

«35 6 O Í , 3 4 
205 365,63 

225.209,96 

23.230.50 
33.558,58 

19 842.176,07 

Cuotas 
il 14 por 100 

Recargo 
al 16 por too 

18.760,4b 
3-458,25 

24.156,70 
17.837,85 

84 
5.751,80 
7 - 5 ' M ? 

19.138,76 
16.818,27 
7.420,14 

11.329,53 
3.280,39 

30 359.% 
•9755 93 

m ] 
7.513,46 

'3 ' 3 6 73 
16.204,78 
3-009 74 

21.177,43 
16.100,46 
2.963,35 

20.470,06 
11 954.58 
11.385,37 
12.107,14 
23 760,16 
7 5'I-4' 

i5 190,73 
10.667,43 

10.909,65 
6.446,40 

32.984,19 
28 751,19 

31.329,39 
43»»« 

3 a5*.*7 
4 698,20 

2.778.039,27 

3 001,67 

o > 3 * 3.865,09 
2.854,06 

'4 
920,20 

1.201,66 
3 062,20 
2.600,92 
1.187,2a 
1.812,7 

5.817,55 
3.160,95 
2.558,59 
1.413,17 
1 202,1\ 
2.101,88 
2.592,76 

491,16 
3 388,39 
2.576,07 

474 '4 
3 *75,»i 

1 937.15 
3.801 62 
t.202,15 

«•430,53 
1.706,79 

••745,54 
1.031,42 
5*77,47 
4.6co,i9 

5.044,70 
7,00 

520,36 
75i»7« 

444.486,23 

T O T A L B S 

21.762,13 
l 0 i l , í Z 28.021,88 

20 692,89 
» 

6.671,11 
8.712,06 

22 SOO,96 mí 
13141.15 
3.8o$,i5 

12.916,88 
«• 54978 
10.245,53 
8.715,61 

15.238,61 
«8797.54 
3.560,90 

»4 505.82 
•8076,53 
3-437.49 

13.745.17 
13.867,31 
13.107,01 
14.044,10 
*7 50178 
•7 I5 -56 

17.611,15 
12.374,22 

12.655,19 
7-477.8* 

38.a6i.66 
33.35i,38 

36 624,70 
» 

3.771,63 
5.449,91 

3.111.515,50 

OBSERVACIONES. —En las cuotas del 14 por 103, 16 por 100 y total están inclui
das y sumadas cuotas atrasadas, cuyas cantidades son 134,64 pesetas para el 14 por 100, 
11,57 para el ;6 por 100 y total 156.01, respectivamente. 

Madrid, a 30 de Diciembre de 1915. 
El Ingeniero Director, 

Firmado. 
(Núm. 278) 

Ayuntamiento de Lltadrid 

SXCRETAftÍA 

En el sorteo veriñeado en la sesión cele
brada por este Ex \-lentísimo Ayuntamien
to en el día de hoy para elegir entro los 
contribuyentes los cincuenta que han de 
formar la Junta municipal de Asociados en 
el corriente año, han sido das'gnades los se-
ñores s guientes: 
D. Miguel María Sote. 

José Barroso. 
francisco Quintéis Pereda. 

iipud Romeral Veroo. 
4anuel Fisac. 
Francisco Magro. 
Pascual Pérez Fernández. 
Manuel Torre Eguía. 
Antonio Elias Romero. 
Manuel Cuzzaai. 
A«gel Martines Fernandos. 
Dionisio Carmen Fernández. 
Julio O'Neill Salamanca. 
Tomás Foros y Puig. 
Francisco Javier González Longoria. 
José Guadalajara. 
Antoaio Maurl. 
Plácido Riaguae. 
Victorino Culebras. 

Ramón Sáinz de Carlos. 
Joaquín Villar. 
Andrés González. 
Nicolás Sanz. 
Manuel Valdcrrábano. 
José Saav^dra. 
Melchor Conzále2 Calvo. 
Benito Duran Ramos. 
Ceferino Gómez Mora. 
Julio Casado. 
Caries Alegre. 
Francisco Vdázquez. 
Dionisio L*6n Tejerina. 
Juan Alvarez. 
Clemente Hernández. 
Enrique Arnal. 
Gabriel Salinas. 
Eiiseo García. 
Agustín I>quierdo 
Antoaio Solana. 
Eloy Nemesio. 
Tomás l \ stor 
Alejandro Benito Curta. 
Eduardo Jiménez. 
Domingo Hernán. 
Emiio Uret 
Diego Larca. 
Nicanor Díaz. 
Francisco Arroyo 
Pedro Palmero. 

Pascual Moreno. 
Lo que ea Cumplimiento de la prevenido 

en la ley Municipal sa enuncia a< páblico 
para su conocimiento. 

Madrid, 2 de Febrero de 1916 

(Núm. 593,) 

El Secretario, 
Francisco Rueño 

I, 

A y u n t a m i e n t o s 
• " " ' 1 I o 

GALAPAGAR 
Por renuncia del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza da Farmacéutico titu
lar ca propiedad da ceta Vil la , dotada con 
cl sueldo anual de 45o pesetas por la pres-
tacién de los servicios sanitarios, y 350 por 
al suministre ele medicamentos a setenta 
familias pobres y Guardia ©ivil de este 
puesto. 

Serán condiciones precisas para optar al 
desempeño de asta plaza las que exígela vi
gente Instrucción. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas aate esta Alca! 
día, dentro del término de quince días, que 
es el plazo por que se abro concurso, con
tados desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Galapagar, siete de Febrero de mil nove 
cientos diez y sois. 

El Alcalde, 
Jerónimo Alecrquilla. 

D. S. O . , 
El Secretario, 

Juan P o l í n . 
(Núm 545.) (O—19.) 

ALPEDRETE 
Se halla vacante la placa de Inspector de 

carnes de esta localidad, dotada cea al suel
da anual de 9 0 peer tas, pagadas de estos 
fondos municipales por trimestres vencidos. 

Los sspiraates dirigirán tas solicitudes 
ea cl plazo da treinta días, en caya solici
tud acreditarán ser Veterinarios, paos el 
nombramiento ha 4c hacerse conforme a 
la qua diaponen las artículos 38 y siguien
tes del Reglamento de 11 de Marzo da 1906. 

A!peJrete, a 14 de Enero da 1916. 
El Alcalde, 

Félix Alonso. 
(Núm. 514.) (O.-16.) 

m a m 
J U Z O A O ^ v » E 1 . « I M » T A M C I A 

PALACIO 
Doa Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 

primera instancia del distrito de Palaoio 
de esta Capital. 
Hago saben Que en los autos promovi

dos en este dicho Juzgado, Secretaría del 
refreodatario, a instancia del Banco Hipóte 
cario ac España, coatra Doña Asunción 
Eguiluz y Arte ga, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado por providencia de 
esta techa mear a la venta aa pública su
basta, por término de quince días, y precio 
de trescientas mil pesetas, fijado per las 
partes contratantes ea la escritura do prés
tamo bese del juicio, la casa número veinti
cuatro de la calle del Pez, de ceta Capital, 
con vuelta a la calle de Jesús del Valle, y 
de una extensión superficial de cuatro mil 
revenemos cnarenta y dos pies cuadrado', 
ciacueata y seis décimas; constando de só
tanos en toda la superf oic del inmueble; 
plsnta ha ja, distribuías aa cuatro tien
das, portal, portería, dos patios; tres pi

sos, caá dos cuartos esda, una; sotabaace 
caá vislendo y Vcho guardillas trasteras 
para iaqulllcas. 

Dicha Silba sta, que teadrá lugar co la 
Sala audieada dt este Juzgado sisa en le 
calle del General Casianos, número uno, 
el día cuatro efe Marzo próximo, a las tres 
de su tarde, se verileará bajo las condicio
nes siguientes: 
Primera.—Que para temar parte ca el re

mate habrán do consignar los liad-
tederos sabrá la mesa'dcl Juzgado, 
o ca cl esta bl edénico te destinada 
al dfecta, ei dlea por eieato efecti
vo aje laa trescientas mil pesetas 
fijadas eocaa tipo de la iubasta; 
sin caya requisito a o serán admi
tidas. 

Segunda.—Que las preposicieacs que se 
hicieren aa asan inferiores a las 
dos terceras partes dal indicada 
precio. 

Tercera.—Que el remate podrá hacerse can 
la calidad de cederlo a un tareero, 
y 0) precio de aquél ha de coasig-
serse dcatra de las acho días si
guientes a) de la aprebaaióa dd 
aludido remate. 

Cuarta.—Qua las cargas a gravámaaes aa-
teriores o preferentes, si las ha-
Diere, al crédito del ador, conti
nuarán subsistentes, entendiendo • 
se qne el remétante loe acepta, y 
queda subrogado ea la r es pansa -
billdad de los mismos, sia desti
narse a sa extinción cl precio del 
remate; y 

Quinta.- Que los títulos de propiedad da 
la saeadoaada inca, suplidas par 
certificación del Registro, se hailaa 
de manifiesto a los licitadores aa 
la Secretaría del actuario, con los 
cuales habrán do conformaras, ala 
qae tengan derecha a exigir nin
gunos otros. 

Dado en Madrid, a 10 de Enero de 19ie. 
Adolfo Saáras. 

Aate mí: 
Ledo. Luis Moliner. 

( • • -§ . ) 
J U Z G A D O S M I L I T A * - C S 

REGIMIENTO DE INFANTERIA CAS
TILLA, NUM. 16 

Lassa de la Vega (Constantino), hijo de 
babel, natural de Madrid, de estado solte
ro, de «icio droguero, de veinticuatro 
arlos de edad, estatura un metro 605 milí
metros, siendo sus señas personales: pelo 
r:e-.ro. cejas si pelo OJOS pardos, aariz re
gular, baria regular, boca regular, eolor 
bueno, fronte despejada, aire mardal, pro
ducción buena; no teniendo señas paiticu-
lares, domiciliado últimamente aa Madrid, 
calle da las Huertas, núm. 48, cuarto se
gundo, soidado del Regimiento de Infante
ría Castilla, núm. 16, de guarnidón ea es
ta Plaza, procesado por la falta grave de 
primera deserción, por faltar a iacorpora-
ción a filas el día 2a de Octubre de 1915, J 
compsieccrá en cl término de treinta díai 
ente cl Comandante de este Regimiento, 
Den Hclicdoio Cardona Armeatia, Juca 
instructor .del (zpedienie que se le sigue 
por la relerida falta grave; bajo apercibi
miento deter declarado rebelde; cuyo Juz
gado tiene su residencia oícial en el Cuar
tel Grande de han Francisco en Badajoz. 

Badajoz, 20 de Enero de 1916. 
El Comandante Juez instructor, 

Heliodaro Cardona. 
(Nám. 175) (B.—166.) 
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